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1.- Comenzaremos afirmando que el signo de la procesa­
lística civil actual es el de la protección del interés público sin 
mengua de la protección del intei:-és del individuo. O, más bien, 
no hay mejor modo de proteger el interés del individuo que pro­
tegiendo el interés público . Si esta es, pues, la inspiración del 
nuevo quehacer judicial y la filo~ofía que orienta o debe orien­
tar el quehacer de los particulares, podemos afirmar que la con­
cepción privatista del derecho "está definitivamente archiv a-
da" (1). . 

Como es sabido, los sistemas legislativos posteriores a la re­
volución francesa se estructuraron. sobre la base del principio de 
la igualdad de las personas y la protección de los derechos sub­
jetivos, lo que es decir, la prevalencia casi absoluta del derecho 
privatístico. . 

Por eso, en el caso de conflicto de los intereses privados , el 
Estado, mediante el Juez, que es su órgano, hacía un acto de pre-

(1) Davls Echeandla , Hernando: El MOderno Proceso CivU y la Reforma del Proc e­
dimiento Colombiano . Rev . "Foro Caldense" . Organo del Colegio de Abogados de Matú­
zales. Afio V. Enero-Diciembre , 1968. Nos. 9 y 10. Pl!.g. s. 
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sencia, como autoridad destinada sólo a reconocer al vencedor 
de la lid, y las leyes no constituían sino "un conjunto de reglas 
destinadas a orientar la lucha judiciaria entre los particulares" 
(2). Nomo index sine actore, lndici fi t probatio, l n dex indicat 
secitnd um allegata et. pro bat a partiu m, N e eat u l tra pe ti ta pa.r­
tium, Ne · procedat iude x ex officio, Qu od n on est in ac tis n on 
est in mundo, son los aforismos que se· proyectaron en los Códi­
gos de procedimientos civiles , condicionando la inter vención y 
la protección del poder jurisdiccional. Es el imperio del llama-
do principio dispositivo de la procesalística civil (3) . . 

Mas hoy , a la concepción dispositivística ha sustituído la 
concepción autoritaria y publicística del proceso , es decir , la 
concepción del proceso como instrumento de la verdad y distri­
bución de la justicia , puesto que la justicia es un bien general 
en cuya buena distribución está interesada la comunidad. (3 bis). 

Para el derecho contemporáneo -dice Hernando Davis 
Echeandía- "el juez civil debe ser verdadero director del pro­
c~so y dispensador de justicia , con amplias facultades para orga­
mzar el debate , orientar el trámite en debida forma , evitar nuli­
dad~s y actuaciones inútiles , procurar la economía proces al, in­
vestigar los hechos , controlar las activid ades de los .litigantes , 
proteger la buena fe y la lealt ad en el debate , corre gir con mayor 
iniciativa los errores de los funcionarios inferiores cuando revi­
sen sus a_ctuaciones por apelación o consulta" ( 4) . 

Es cierto que se conservan del proceso clásico la necesidad 
de la demanda , "comenz amiento y raíz de todo pleyto " (5) , la 
de la J?rueba por las pa rtes , y el imperativo lógico de la _con­
gruen_s1a entre lo que se reclama y la sentencia ; pero es cierto 
t~mb!en que el juez , emplazado a reformarse , ha tomado con­
ciencia de ~u real papel de protagonista de la justicia y sin qui-

<2> Exp osic ión clel Códi go d e P rocess o Civil d e la R epúblic a Dos Estados Unidos 
D o Bras il. R io d e J an elro , 1940 _ P l!.g. 4 _ 

n A1(3) R e lmundi n, Ricardo : Dere ch o Pro cesa l Civil . T . I . Edltorl a.l Vir a.coch a.. Bue-
os r es. MCMLVI . P Ag. llB . 

D erecii ~ ! ~e)la·~ rrl ón W am, Roqu e E . : En Inte r esante tesis p resent a.da en la. F acult ad de 
teSls las oplnlon! lvereldad Ne.clona! Mayor de S a n M a r c os, h a. expuesto en m agn ific a sin ­
p rin cipios d lspos!t l~~ los m As conoc idos proceea llstas d e Europ a. y Améric a., r espec to de los 
men ta.cl ón d e la. ver:: Y publl cis tlco d el pro ceso civ il . V er : "Determ in ación y Fund e.­
el grado d e Bachill er : n como conc epto estru ':tural d el pro ceso civil" . (Tesis p a ra optar 

(4) D e.vis Ech ean ctf D er echo) . Llma-Peru . 1968 . 
(5) La L ey 3, t lt . 1!· H ern ando : Ibidem . P ág . 5. 

p leyto sobre que d ebe ser da:rt . 3a . dice d e la d em a n da. : "co men za.m.le nto et ral z d e todo 
t a de lante d el Jud gador " C Juicio, es cu ando entr an en él por d ema nda et pQr r espues­
Vlra cocba . Buen os Aires .· M~ta d e R elm undln . Der echo P r ocesal Civil . T . n . Ed1torlal 

MLvn . P á g. 10 . 
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tar la iniciativa de las partes, ha tomado "la palanca del coman­
do", como diría Carnelutti. (6) 

Queremos ahora referirnos al solo principio de moralidad 
que se impone en el proceso civil, el cual comprende el deber ju­
rídico de veracidad, la defensa de la buena fe, de la probidad y 
lealtad procesales. 

-
2.- Es cierto que el deber de veracidad se conoce desde las 

leyes qe la tradición bíblica: "No levantarás falso testimonio 
contra tu prójimo" (Noveno mandamiento) , conforme apare­
ce de un exhaustivo estudio de la doctora Grossmann (7) v de 
los trabajos de Couture (8); se conoció incluso en el proéedi­
miento ático, que influyó en los demás derechos procesales grie­
gos, imponiendo a las partes, antes de entrar en el debate del 
pleito, "el deber de prestar juramento, en el sentido de que enta­
blaran la demanda , o bien la defensa, con veracidad y convenci­
do de su derecho" (9), bajo la .amenaza de una pena al litigante 
malicioso. 

El Derecho Romano , desde los primeros tiempos de la Re­
pública , suponía la investigación de la verdad en el pleito y la 
garantizaba mediante recursos técnicos o medidas preventivas , 
admitiéndose el juramento diferido de calumnia , en cuya virtud 
se comprometían las partes a evitar toda contravención a las le­
yes procesales. Evolucionó el instituto con la persecución de 
toda "alegación de hechos falsos y la reclamación de créditos in­
fundados" , interpretándose como falsedades , ad exemplus , "la re­
lación incompleta de los hechos ... ; el recurso a documentos fal­
sos; la pretensión de derechos inexistentes; la formul ación de de­
mandas injustificadas; el exceso sobre el crédito fundado (" plus 

. petitio") ( 10). Las sanciones se hacían extensivas a los repre­
sentantes o abogados de las partes . 

(6) carnelut t l, Fra ncesco : Estudios de Derecho ProcesaL Traducción de Santi ago 
Sentl s Melendo . Vol. I . Edicion es Juridlcas Europa-Améri ca. Buenos Aires , 1952 . P tí 

-
(7) K a ethe Grossm ann : El deb er de veracidad de las p artes liti gante s en los 1u1clos 

clvlles. Exposición de Derecho Comparado . Juri sprudencia Argentina . Buenos Aire s T 
71 . Sec . Doc. Ptí g. 9. · · 

(8) coutur e, Eduardo J .: Estud ios de Derecho Procesal ClvU. T . m Edl 
Anón ., Editor es . Bueno s Aires, 1950 . P tíg . 236. · ar, Soc . 

(9) Grossmann : Ibld em . Ptíg . 10. 
(10) "Como consecun ecla u lte rior d e la m entir a mencionan los Di gesto 1 

ceden cla de la autorid a d de cosa. juzga d a. con r eferencia a sentenci as consegu¡ : a. !mpro­
lea.ltad . Apa r te de las pen as proc esales se est ablecieron, con el trascurso del t~ or des ­
n as cr1m.lnales. Todas las sancion es que amena zaban a la parte m entiro sa p0f • pe-

. se re lrleron 
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En el antiguo derecho español se había previsto t ambi én el 
deber de veracidad , sancionando el engaño y la malicia , de forma 
que quien los usara "pierda también la verdadera deuda como 
lo fue puesto maliciosamente en la carta o en el pleito " (11). 

En el derecho procesal alemán habría existido desde anti­
guo un deber expreso de veracidad , conforme lo h ace constar 
Brunner Schwerin en Elementos de la Historia de D erecho ale­
mán , 1930, citado por Grossmann ( 12) . 

3 .- Sin embargo, la legislación procesal de mayor repercu­
sión en orden al deber expreso de plenitud y de la verd ad jurí­
dica, habría sido la Orden anza Civil autríaca de 1895, en -:uyo 
artículo 178 se consagró el respectivo texto, diciendo: ' 'Cada 
parte debe alegar en sus relaciones todos los hecho s del caso, 
necesarios para la motivación de sus pretensiones , compl eta y 
concisamente conforme a la verd ad ofrecer las pruebas necesa­
rias para el examen de sus manifes~acion es, declar ar con preci­
sión referente a los hechos alegados por su adver~ario y sus prue­
bas ofrecidas , declarar sobre sus resultados de las pruebas ofre­
cidas y discutir en términos claros sobre las aclar aciones corres­
pondientes de su adversario" . 

. Grossmann (13) y Couture (14) señalan la decisiva influen­
c1,a _de la legislación austríaca en la estructur <J_fión de los demás 
c<?d1gos eu~opeos, (Códi gos de Procedimiento Civil de Alema­
ma, ~ungna , de alguno s cantones suizos , partes de Checo eslo- · 
-yaqma, Yug<?eslavia, etc .) , así como en la preocupación de los 
Juristas contmentales , fijando cuáles h abrí an de ser en adelan­
te las reformas a introducirse en el procedimiento civil (15) . 

La omisión de una norm a que estableciera categóric amente 
e~ deber de de~ir la verdad y la condi gna sanción no se debi ó 
sm dud as .ª la imprevisión de los legisladores o codific adores del 

t~: blén a sus r epresenta n tes, los abogados y h asta con mAs aJus t erlda d, d eb ido a su mi­
n p rofesi ona l de fav orece r a l d escu brlm1 ~nt o de la v erda d más que los Int ere ses sln gu­

ares d: 1 las Partes" . Grossma nn : Ib íd em. P ág. 11. 
cho ; ) Couture : I bldem. P ág. 236 Nota 2 Ver tam bién R elm u n d in , Ricardo : Dere ­

;~)esa~ Civil . T . I. Edito rial Viracoc h a .· MCMLVI . Buenos Air es . P ág. 149. 
( l 3) G~~:ma n n : I bide m . P ág. 11, n ota 21. 

m ann: I blde m . Pág. 12. 
(14 ) Cout ure: Ibldem. P á'g 238 
(15) La Nove la a l · · 

miento civil austria co emana d e 27 d e octubr e de 1933 , Inspir ada en el n u evo proc edl -
aunque sólo fuera el d eb:s;a b lece en su 8/rt lculo 138 el d eb er expreso de d ecir la verdad , 
dlrfa que es una !ex lmp err~":: Y n o el d eber sanci onado , por lo que W ern.e r Gold schmldt 
mann : I bíd em. P ág. 12_ · Ver Cout ure: Ibíd em . P ág. 239 , nota 7 . T a mbi én O ross -
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derecho clásico, sino más bien a que el movimiento legislativo 
venía inspirado en el reconocimiento del señorío de las partes 
en el proceso. 

En el examen de los textos americanos, Couture no habría 
encontrado "ni uno solo" con un precepto que establezca el deber 
de decir la verdad ( 16), lo que no quiere decir por cierto que no 
se lo encontrase sí subyacente o implícito en el ordenamiento ju­
rídico entero. La legislación que habría revolucionado el con­
cepto de moralización del proceso estableciendo el deber jurí­
dico de decir la verdad en cuanto a los hechos y el derecho es, se­
gún la comunis opinio, la referida Ordenanza Civil austriaca que 
en el parágrafo 178 incorporaba tal principio como deber o pre­
cepto de conducta procesal. 

Pero si bien la nueva dirección se abrió paso en las reformas 
procesales que sobrevinieron , no se establecieron normas sancio­
natorias específicas para los casos de infracción al deber de vera­
cidad . En este punto , las legislaciones antiguas se revelan 
superiores a las modernas. Sólo de un m<¡>do indirecto las legis­
laciones modernas habían considerado el castigo anejo, como el 
de imponer el pago de gastos y costas , el de nulidad de lo actua­
do, etc. , siempre bajo el supuesto de que la parte vencida en el 
juicio habría litigado sin razón valedera ( 17). 

(16) Couture : Ibíd em. P ág. 238. 
( 17) En América las legisl a.clones procesales por Imperio del principio dlsp061tlvo , 

reconocen el a rbitrio de las partes en la determin ación del thema decldendum como en 
el Impul s o procesal, con muy poco margen en orden al poder de Iniciati va. judl~lal. 

En cuanto al poder sancionatorio de la conducta reprocha. ble de las partes, como 
sean la malicia o temeridad , de un modo genera l se Impone el pago de costas y puede 
ser de multa o de amb os pagos. As!, el Código de Procedimientos Civiles para 'el Distri­
to Federa¡ Y Territorio s de México en su art . 140, dispone : 

"Art. 140.-La. condenación en costas se ha.rá cuan do as! lo prev enga. la ley O cuan-
do, a juicio del juez , se haya procedido con temeridad O mala !e. ' 

Siempre serán condenados : 

I . El que ninguna prueba rinda para Justl!lcar su acción O su excepci ón s1 se tun-
da en hechos disputa dos : ' 

II . El que presentare Instrumentos o documentos falsos, 0 testigos falsos O soborna -
dos; , 

III. El que fuere condenado en los Juicios ejecutivo, hipotec arlo, en los Interdictos 
de r etener Y recuperar, y el que Intente alguno d:e estos Juicios si no obti ene sentencia !a­
vara.ble. En estos casos la conden ación se hará en la primera Instancia observándose en 
la segund a lo dispuesto en la fracción siguiente; ' 

IV. El que fuere conden ado por dos sentencias conformes de tod a conformidad de 
su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración sobre costas . En este caso la con-
den ación comprenderá las costas de amb as Instancias" . ' 

El Códi go de Procedimiento Civil de Chile en sus arts . 144 y 147, establecen : "Art. 
144. La parte que sea vencida totalmente en un Juicio O en un Incidente , Se'rá condenada 
al pago de las costas. Podrá con todo el Tribunal eximirla de elJa.s, cuando aparezca que 
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4.- Fue en Italia, sin embargo , donde el Proyecto del Mi­
nistro _de Justicia y Gracia, Arrigo Solmi, elaborado por magis­
trados más bien experimentados en procedimiento penal , según 
indica Enrico Reden ti ( 18) , proclives por eso a la dirección in­
quisitori~ del proceso, fue en Italia decimos , donde en 1937, año 
del Proyecto, se intentó" sentar fuertes sanciones pecuniarias y 
también penales contra la parte que en el proceso quebrantara 
el deber de decir la verdad. El Proyecto pretendía en éste como 
en otros puntos fundamentales, reformar el Códi go de 1895. 

Los artículos ·que destacan en la disciplina de la conducta 
de las partes en el juicio , son el 26 y el 77. El primero dice : "Las 
partes, los procuradores y defensores , tienen la obligación de €X­

poner al juez los hechos según la verdad y de no proponer de­
mandas, defensas, excepciones o pruebas que no sean de bue­
na fe. En caso de mala fe o de culpa grave , el juez en la misma 
sentencia en que decide la causa , condena a la parte , al procu­
rador o . defensor , eventualmente "in solidum" , a una pena que , 
según la grayedad de los hechos y el monto del valor de la causa, 
puede extenderse a 10 000 liras - sin perjuicio de cuanto dispone 
el art. 77". Este artí~ulo pre~eía otras penas de responsabili­
dad agravada. 

Sin embargo , a raíz de las críticas producidas por conoci­
dos juristas italianos (Camelutti , Calamandrei , Liebman , entre 
otros), fue substituí do por otro proyecto elaborado en 1939 por 
una comisión constituída por Redenti , Carnelutti , Cal amandrei 1 
y, además , Leopoldo Conforti magistrado de la Suprema Corte 
de Casación (19). Este proyecto sufrió 'también modificacio­
nes e innovaciones fundamentales y sobre esa base fue dado el 
~ódigo de. 1940 que , en el punto' que nos interesa , establece el 
de~er sancionado de lealtad y probidad, como es de verse de su 
articulo 88 que dice: "Las partes y sus defensores deben com­
portarse en juicio con lealtad y probidad. Faltando los defen­
sores a este deber , el juez está obligado a denunciar el hecho a 

ha tenido moti vos pla u sible s para liti gar sobre lo cu a l h a r á d ecla r ación expresa en la re-
soluc ión . • 

Lo dispu esto en este articUlo se enti ende sin p erjuicio de lo es t ablecido en otras 
,.. disposicion es de este Códi go. 

Art . 147, Cuando la pa rte que promue ve un Incid en te dil a torio 110 obstante iresolu-
clón favo rable , será precis am ente conden,;,da en las costas" . · 

<~8) Ver: "La m emori a de Plero Ca.Ja.ma.ndr el", public a.do en Chlovend a ; Recuerdo 
de Jur sta.s, por Plero Ca.lam andrel. Traducción de s anti ago Sentls Mel endo . Ediciones 
Jurldl cas Europ a -Améri ca. Buenos Aire s, 1959, p ág. 28. 

(l9) Código de Pro cedimi ento Civil Ita.llano . Exposición d e Motivo s. Traducción 
de Franci sco de Cllll s Y Julio Dassen . Editorial D epa!ma. . Buenos Air es. 1944. P ág. 6 a 8. 
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las autoridades que ejercen el poder disciplinario sobre ellos". 
En el caso de "expresiones indecorosas y ofensivas", a tenor del 
art. 89, el juez "puede disponer se testen dichas expresiones" , y 
en la sentencia que decide la causa, puede, además , fijar a fa­
vor de ]a persona ofendida una suma en concepto de resarcimien­
to del daño, aun no patrimonial ; que la misma ha sufrido , cuan­
do las expresiones ofensivas son ajenas al objeto de la causa". 

En los artículos que siguen · dentro del Capítulo IV ( arts. 
90 al 98), se sanciona con el pago de "costas y daños procesales" 
la responsabilidad derivada de la conducta ilegítima de las par­
tes. Interesa subrayar que en el art. 96 se establece la "respon­
sabilidad agr avada" "si resulta que la parte vencida ha obra­
do o resistido en juicio con mala fe o culpa grave", facultando 
al juez , a pedido de parte , a disponer la "condena no sólo a las 
costas , sino al resarcimiento de daños , que liquida en la sen­
tencia aun -de oficio" (19 bis). 

Como se comprueba , el Proyecto Solmi, pretendió erigir el 
juez con acentuad as facultades instructorias , apto para sancio­
nar civil y penalmente al litigante y al defensor o procurador 
que hubiera contravenido la buena fe en el proceso. El nuevo 
código , en cambio , nos da la figura del juez con facultades or­
denatorias apto para imponer sanciones pecuniarias y discipli­
narias derivadas de la responsabilidad en que hubieran incurri­
do las partes o sus defensores o ambos por su comportamiento 
ilegítimo en la liti.s. · 

5.-, En América , el Proyecto de Código de Procedimientos 
Civiles de Uruguay ~e 1945, dentro del principio dispositivo que 
regula el comportamiento de las partes en juicio (20), contiene 

(19 bis ) Ugo Rocco sostiene que son obli gaciones especific a.mente determina.das 1as· 
esta. blec! da.s en el a.rt. 88, 92 y 96 d el Códi go de Pr ocedimiento Civil, y cuya. trans gresión 
Importa. r esponsa.b111dad c lv!l . "El fun d a.men to jurldlco de tal responsa bllid a.d puede en­
contrar se en el h echo d e que , h a bi éndose esta. bl ec!do la. obli gación d e la. l ealtad y probi­
dad e n ju! c!o , la. viol ación d e ta.l obll ga.c!ón constituye un a.eta de Ulc!to civil, que como tal 
en gen dra respo n sab il idad Y, por lo t a n t o, la. p os1b111dad d el r esarcimiento del da.fio'. Ugo 
Roc co : T eor ía. G en era l del Proc eso Civil . Tra.ducc!ón del Lic . Fel!pe de J . Tenor . Edito­
ria l G a rcía, S . A., Méx ico , 1959. P ág. 412 y 413. 
, (20) En el r ubro : P r incipio s d el Códi go, punto 59, Principios Poll t lcos, Coutu re, dice: 

' El nu evo Códi go d ebe a.ju star se a l sistema dem ocrá tico consa gra do en la. Constitución. 
Sus bases poll t lca.s d eb en ser , pu es, las m.!sm as del actual , con sagra. das por una. expe­

r! en ";:" vari as veces secul a r . Se d esec ha. , en consecuenci a, la. tendencia. lle.me.da. " a.utor!­
ta.r!a. , que subordina. la. volunt ad d e los p articulares a.1 arbitrio judicial" . 

Se d eb en r eforz ar los pod eres d e l juez, di ce, "Pero la. ln!c!at!va. la di n!bll!dad 
de l proc eso d eb en p erma.n er en mano s de las pa rte s" Couture · p y to d spoó d 

· . royec e e digo e Proced lmi en to Civil con exposic ión de mot ivos. Editorial Dep alma. B A1 1945 P ágs . 24 y 25. . . uenos res, . 
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abundantes previsiones . destinadas a asegurar la autoridad del 
juez para la observancia de la lealtad y probidad en el debate 
(21). Las medidas preventivas y represivas de la malicia es­
tán previstas en el Proyecto (22) ; pero no contiene un precep­
to expreso de veracidad sancionada , aún cuando en algunos ca­
sos prefigura la responsabilidad penal ( art. 14 7 in fine , desco­
nocimiento de firma; art. 158, testigo falso), remitiendo el co­
nocimiento del caso al juez penal, y, ademá s, "configura como 
desacato el incumplimiento malicioso de las órdenes judicia­
les" ( art. 460) (23). 

La tentativa más acentuada para imponer en la legislación 
el condigno castigo a la infracción al deber de decir la verdad 
y a la falta contra la lealtad y la probidad en el proceso , repre­
senta el Anteproyecto Buzaid de 1964, elaborado para el Bra­
sil. En efecto, el artículo 18 señala como "deberes de las partes 
y de sus procuradores" , lo siguiente: "Compete a las partes y a 
sus procuradores: I. Exponer los hechos litigiosos conforme a 
verdad; II. Proceder con lealtad y buena fe; III. No formular 
pretensiones ni alegar defensas sabiendo que están destituídas 
de fundamento; IV. No produ~ir pruebas ni practicar actos inú­
tiles o innecesarios a la declaración o defensa del derecho". 

Y en cuanto a la responsabilidad de las partes por daño pro­
cesa! , el art. 2_0 dispone: "Responde por daños y perjuici?s tod_? 
aquel que pleitee de mala fe como actor demandado o mterv1-
niente". Y el art. 21 especifica los aétos de mala fe, diciendo : 
"Repútanse litigante de mala fe aquel que , I) Deduce preten­
siones o defensas cuya falta de f~ndamento no puede, r azonable­
mente , desconocer. II.) Altera intencionalmente la verdad de 
los hechos. III.) Omite hechos esenciales para el _iuzgamient_o 
de la ~a1;1sa .. IV.) Usa del proceso con el intento de consegrnr 
un obJet1vo ilegal. V.) Observa un proceder temerario en cual­
quier incidente o acto del proceso. VI.) Promueve incidente s 
manifiestamente infundados" (24). 

(21) Couture : Ibidem. Pág . 105 _ 
(22) Coutuxe : Ibldem. Págs. 110 a 116 _ 
(23) Couture: Ibidem. Pág. 117. "-La ejecución debe cumplirse , cilce, segura y 

enérgicamente. En ese sentido, se acoge la solución d el derecho a n glo-s ajón que confi gura 
como un desacato el lncumpllmlento malicioso de las órdenes jucilclales' . 

(24) Sentls Melendo, Santiago: "Anteproyecto del Código de Proceso Civil " , prof e­
sor Alfredo Buza.Id. Revista del Colegi o de Abogados de La Plata. T . VII, enero-junio, 
1965 . Pág . 230 . Ver también, Morelo M Augusto· L a litis temerarta Y la conducta ma­
licios a. en el nuevo Código Procesa¡ é1vu· de la N.."c1ón" en Revista de Juri sprudencia Ar­
gentina. Tomo VI , Serle moderna , 1967. Sección Doctrin a. Págs. 906 Y 907 • 
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Y refiriéndose a la conducta de la parte vencedora, el 
art. 22 establece: "La parte vencedora podrá ser condenada 
como litigante de mala fe, tanto en la causa principal corno en 
cualquier incidente si hubiese procedido con dolo". 

Y los arts. 23 y 24 establecen sanciones indernnizatorias y 
disciplinarias al litigante de mala fe y al procurador "cuando 
la mala fe resultare de acto directo y personal .. . " 

El Código de Proceso Civil de 18 de setie·rnbre de 1939, no 
es menos decidido en est e aspecto, corno es de verse en su art. 
39 que dice: "Responderá por pérdidas y daños 1a parte que 
intentara demandar por espíritu de emulación , mero capricho 
o grave error. Parágrafo único. El abuso del derecho se verifi­
cará, por igual , en el ejercicio de los medios de defensa , cuando 
el demandado opusiere maliciosamente , resistencia injustificada 
a la marcha del proceso". 

Aun más, el art . 63 , sancionando el comportamiento pro­
cesal temerario, establece: "Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 39 , la parte vencida, que hubier e. alterado intencional­
mente la verdad , o se hubiera conducido de modo temerario en 
el curso del juicio, provoc ando incidentes manifiestamente in­
fundados, será condenada a reembolsar a la vencedora las cos­
tas del proceso y los honor arios del abogado. § 19 Cuando no obs­
tante resultar vencedora , la parte se hubiera conducido de mo­
do temerario , en cualquier incidente o acto del proceso, d juez 
deberá condenarla a pagar a la parte contraria los gastos a que 
hubiere dado causa. § 29 Cuando la parte vencedora o vencida , 
hubiera procedido con dolo, fraude , violencia o simulaci ón, se­
rá condenada a pagar el décuplo de las costas. § 39 Si la teme­
ridad o malicia fuer a imputable al procurador , el juez llevará 
el caso al conocimi ento del Consejo local de la Orden de los 
Abogados del Bra sil, sin perjuicio de lo dispuesto en el pará­
grafo anterior" . 

· En cuanto a las pot estades del Juez los artículos pert inen­
tes disponen: Art. 112. " El juez dirigir á el proceso de forma que 
asegure a la caus é!- rápid a marcha , sin perjuicio de la defensa de 
los interesados ". Art . 1159• " Cuando las circunstancias de la cau­
sa lo ~onvencieron de que el actor y el demandado se servirán 
del proceso para realizar acto simulado o conseguir fin prohi­
bido por ley, el juez pronunciar á decisión que obste a este ob-

(25) Có digo d e P r ocesso Civil . Decret o-L ey N9 1,608, 18-9 -39. Exposl!; ao de Motiv os . 
P ágs . 21 y SS. 
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jetivo". Y art. 117. "A -solicitud de parte o de oficio, el · juez 
podrá, en despacho motivado, ordenar las diligencias necesa­
rias a la instrucción del proceso y denegar las inútiles en rela­
ción a su objeto, o requeridas con propósitos manifiestamente 
dila torios". 

6.- En la estructuración del reciente Código Procesal Ci­
vil y Comercial de la Nación argentina (Ley N 9 17, 454-1967) 
que ha entrado en vigor de 19 de febrero de 1968, ha primado 
el principio autoritario del juez. Esto se ve tan claro en cuan­
to se ponen de resalte los principios de moralidad y del impul­
so oficial que han guiado a los codificadores (26). Por el pri­
mero se trata de asegurar el imperativo de la lealt ad, probi­
dad y buena fe en el proceso; por el segundo, que el procedimien­
to se desarrolle y concluya sin demora, discerniendo una jus­
ticia cierta, no ilusoria. Para el efecto, se otorga a los jueces la 
facultad sancionatoria por temeridad y malicia contra las partes 
Y los letrados que las patrocinan. He aquí uno de los as-· 

.pectas que más resalta en este nuevo cuerpo de leyes del país 
del Plata (26 bis). 

En efecto , el art. 34 de'l Código dispone que "Son deberes 
de los jueces ... 59 inc. c. Mantener la igualdad de las partes en 
el proceso. d. Preven ir y sanc ionar todo acto contrario al deber 
de lealtad, prob idad y buena fe. 6 9 D eclarar, en oportuni­
df!d de dic tar las sentencias definitivas, la temeridad o 111,ali­
cia ~n. que hubieren incurrido los lit igan tes o prof e5ionales in­
terv inientes . 

P_ero es el art. 45 el que define la sanción y prevé las mul­
tas a imponerse "a la parte vencida o a su letrado patrocinante 

<26) En la Exposición de Motivos del Códi go Procesal Civil Y Com ercial de la Na­
ción, se dice: "Tres han sido los propó sitos orient adores del ordenamiento proyectado: 

19 Dot ar a los Jueces de mayores atribuciones en lo referente a la dirección Y orde­
nación de las causas, de manera tal que el proceso, sin dejar de responder a las exigencias 
fundamentales del Principio dispositivo, no se d esa.ITolle como un _ Juego de ficciones libra­
do a ;! habilidad ocas ion a! de los li tigantes. 

· Reprimir con mayor severidad y eficacia los casos de lncon:ducta procesal. 
llm1 39 Suprimir formalidades Innecesarias y agi l izar . en general, los trámites proce sales, 

e n(~!d~/º 5 factores que gravita n en la excesiva prolongación de los Juicios . 
Proc esal CI R elmundln , Ricardo, sefiala como pTlnclplos rectores del reciente Códi go 
la justicia.V 2t ~omercia1 de la Nación, los siguientes: 1) El Prin cipio de colaboración con 
El prlnclpl d 1 1 principio de la autoridad del juez . 3) El principio de preclusión. 4) 
dencla Arg~nt~a procesal de oficio . 5) El principio de moralidad . Ver Jurlspru­
Clvll y ComerclaÍ de e Mod~rna . Buenos Aires, 12 de Julio de 1968, "El Código Procesal 
Pág . 5_ la Naclon (ley 17,454) y las directrices funda.mentales de la. reform a" . 
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o a ambas conjuntamente ", cuando dice: " Cuando se declarase 
maliciosa o temeraria la conducta asumida en el pleito por quien 
lo perdiere total o parcialmente, el juez podrá imponer una mul­
ta a la parte vencida o a su letrado patrocinante o a ambos con­
juntamente , según las circunstancias del caso. Su importe se fija­
rá entre el 10% y el 30% del valor del juicio, o entre m$n 10.000 
y m$n 500.000 si no hubiese monto determinado y será a favor 
de la otra parte " . 

El art. 163 inc . 89 de la Parte General, que trata de las Re­
soluciones Judiciales , fija el contenido de la sentencia, diciendo: 
"La sentencia definitiva de primera instancia deberá conte­
ner: ... 89 El pronunciamiento sobre costas y la regulación de 
honorarios y, en su caso , la declar ac_ión de te-m,eridad o 1nalicia 
en los. términos del art. 34, inc. 69". 

Pero hay algo más. En el libro III, dentro del rubro Pro­
ceso de Ejecución , tit. 29, el art. 551 que se refiere a la sentencia de 
remate , establece: " La sentencia de remate sólo podrá determi-

- nar que se lleve la ejecución adelante, en todo o en parte, o su · 
rechazo. En el primer caso , el ejecutado que hu biese lit igado sin 
razón val edera u obst ruí do el curso normal del proceso con arti­
culacio nes mani fiestamente improcedentes, o que de cualquier 
m anera hu biese demorado injus tificadamente el trámite , se le 
impondrá una multa a favor del ejecutante , cuyo monto será 
fijado entre el 10% y el 50% del importe de la deuda , según la 
incidencia de su in conducta procesal sobre la demora del proce­
dimiento" . 

Y entre las " inconduct as procesales " que son materia de 
sanción, .están las previ st as en el juicio ejecutivo. Así el art . 525, 
cuando regulando la Prep aración de la vía ejecutiva '' (ejecución 
P?r alquil er~s) , dice: " Podrá_ preparar~e la acción ejecutiva , pi­
diendo previam ente: ... 29 Si el requeri do negase cat egóricame ·n­
te ser inquilino y su condición de tal no pudiere probarse suma­
riamen te en forma indu bi tada, no procederá la vía ejecuti va y 
el pago del crédito ser á reclam ado por juicio sumario . Si duran­
te la sustanciación de éste se probare el carácter de inquilin o, en 
la sen tencia se le impondrá una multa a favor de la otra parte 
equivalente al 30 por cien to del m onto de la deuda". . ' 

O, como dice el art. 528, en el caso de desconocimiento de 
firm~ : "Si el docum_entc:_ n o fuere reconocido, el juez, a pedido 
del eJecut ant<:, pr:ev10 d_1ctamen de 1:1~º o de tres peritos, según 
el monto del JUICIO , design ado de ofic10, decla-ra,,.á si la firma es 
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auténtica. Si lo· fuere, se procederá según lo establece el art. 531 
y se impondrá al ejecutado las ~astas y la multa equivalente al 
30% del monto de la deuda, -que aquél deberá dar a embargo 
como requisito de admisibilidad de las excepciones ... " .En el 
primer caso se le impone "una multa a favor de la otra parte , 
equivalente al 30% del monto de la deuda"; y en el segundo, se 
le impondrá al ejecutado "las costas y una multa equivalente al 
30% del monto de la deuda". 

Y el art. 594 se refiere a la temeridad en estos términos: 
"Si el ejecutado hubiere provocado dilación innecesaria en el 
cumplimiento de la sentencia del remate, el juez le impondrá 
una multa, en los términos del art. 551, sobre la base del importe 
de la liquidación aprobada". (27) 

Estas disposiciones no son sino consagratorias de una muy 
lejana y constante práctica de la jurisprudencia argentina y de 
previsiones legales anteriores como el decreto-ley 4777 /63 que 
con no menos precisión y fuerza imperativa fijaban intereses 
sancionatorios según fuera la conducta del ejecutado, decreto­
ley que fue intercalado en el art. 565 del Código de Comercio, y 
que ahora figura incorporado en las reformas del Código Civil , 
art. 622. 

Tales los dispositivos que sancionan la malicia y temeridad 
de las partes o sus defensores en el juicio, asegurando de esta 
f?~ma el gobi_erno ?el proceso por el juez, cuya función esencia­
hs1ma es el dicere ius, o, mejor, hacer el Derecho. 

Luego de la publicación del Código Procesal Civil y Comer­
c~al de la Nación argentina se han producido críticas a los dis­
t~ntos aspectos. de sus institutos,y uno de ellos ha sido y sigue 
siendo _la sevendad con que se ha disciplinado y sancionado el 
falt~,miento a los _deberes de lealtad y probidad en el proceso, 
haciendose extensiva la sanción al profesional o letrado intervi­
niente. (28) 

Se ha _criticado lá parte del art. 34 inc. 69 que se refiere a 
"la conducta temeraria o maliciosa de las partes y sus profesio-

(27) Al respecto , la Expos ición de Motivos del Códi go, dice : "Cuando el ejecutado 
provocare dilación Innecesaria en la etapa del cumplimiento de la sentencia de remate , 
podré. lmponérsele una multa entre el 10% y el 50% del lmportie d e la. deuda, según la. In­
cidencia. de su lnconducta procesal sobre dicha demora.". 

<28) La poslbllldad de que la. norma sancionadora. se "adopte o se a dapt e" en las 
reformas del i -P. para la provincia de Buenos Aires , "ha a lertado , dice Augusto M. Mo­
rello, a los ,ª ogados del gran Bueno s Alr-es poniéndolos en guardia. contra un "aparato 
sancionador' 1 q~e 1108 comprende. por conslde~ar que se hall a. sustancialmente comprometi­
da la garant ª e ª defensa. en JU1clo (arts . 18, const Nacional y 9, Const . fcle Buenos Aires 
de 1934, vigente). Ver: trabajo citado en J. A. T . vi. 1967. aec. Doc . Pág. 912, nota 45. 
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nales", para los efectos de la sanción pecuniaria " in solidum" , 
( de la parte y el defensor). Lo realmente difícil será saber o co­
nocer hasta qué punto le corresponde al actor o al demandado 
la temeridad o la malicia en el comportamiento y en qué punto 
comienza la del profesional que los asiste. Sobre esto sabemos 
todos que el letrado patrocinante tiene el manejo del asunto en 
cuanto al hecho y al derecho como estratega de la contienda, 
persiguiendo con habilidad y arte el triunfo de la causa de su 
cliente. En este concepto, el actor o demandado sólo desempe­
ñará un papel procesalmente secundario. El Código Procesal y 
Comercial de la Nación argentina conforme a su art. 45º distin­
gue, para los efectos de imponer las sanciones procesal y resar­
citoria, la responsabilidad de la parte, de su abogado o de ambos 
solidariamente. En el caso, el juez tiene la facultad decisoria den­
tro de las hipótesis que la ley le ofrece como instrumento de 
conducta. · 

Según los más autorizados críticos argentinos, el "apar ato 
sancionador" del Código Procesal Civil y Comercial, (Ley 
17.454), es atentatorio de la garantía de la défensa en juicio 
(art. 18 de la Constitución Nacional Argentina), al punto que 
~ará difícil el ejercicio profesional. El letrado se verá media­
tizado o impedido de usar ~os medios posibles destinados al 
triunfo de la causa que tiene a su cargo. (29) 

Se aduce que la sanción por temeridad o malicia en los tér­
minos del art. 34 inc. 69, vicia el derecho a ser oído , pues el le­
trado se verá enfrentado a una decisión que le impone sanción 
de multa sin haber "tenido la oportunidad de probar que se 
atuvo a las instrucciones de su cliente, a la prueba que éste 
prometió suministrarle o a otras circunstancias que acredit a­
rían la ausencia de " temeridad " en el cometido profesional " (30). 

(29) " - - -estas sancion es genéric as del a rt . 45, dice Juan Manu el Ruiz. Impue stas de 
ofi c io y sin darles a las parte s o a los prof esion a les Int ervini ent es opo rtuni dad p ara defen• 
derse o explic a r su conduc ta. , Imp ortará la viol a ción de la. ga.ra.ntl a. de def ensa en Juicio 
con sa gra.d a. en el a rt . 18 d e la Con s t . Na c ." . "La Reform a, pro cesa.! In tro ducid a. por la. l ey 
17,454 Y sus line amientos gen era les". "L a Ley" . Buenos Aires , 14 de octub re de 1968. 
P ág . 3. 

(30) Moreno, Augusto M .: "La lit is t emerari a. y la. conducta mali ciosa en el Nue vo 
Códi go Proc esa l Civil d e la Nación ". "Juri sprud encia Argentin a.". T . VI. 1967. Buenos 
Aire s. Sec. Doc . P ág. 912 . 

El prof esor Rulz , Juan Manuel : di ce t amb ién : "La. r epresión d e la m ala. fe en el 
proc eso es a dmitid a. por la doctri na. ; p ero poniendo de manif iesto 10 d elica do que resul ta 
porqu e pued e cohib ir el d er ech o de d efe n sa . Según nues tro modo de ver la apli cac ión de 
estas san cion es genéri cas de l a.rt . 45, Im puestas d e of icio y s in darles a. ias parte s O a los 
p rofesion a le s Intervinientes oportunidad para d efende rse O explic ar su conduct a, Impor tará 
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La observación será justa si la sanción de la malicia o te­
meridc--.d supone exceso o abuso del poder decisorio , sobre todo 
en tratándose de la valoración de la conducta ilegítima. No lo 
será, en cambio, si el letrado en cuanto a los hechos y al dere­
cho de la causa obró culpablemente y su conducta temeraria 
aparece en -el proceso con la luz abrumadora de lo eviJen­
te. (31) Sin embargo, no deberá transponerse el principio de 
la audiencia previa. 

7.- Nuestro ordenamiento procesal civil contiene abun­
dantes previsiones destinadas a asegurar el deber de decir la ver­
dad y el principio de la buena fe en el proceso; pero no contie- , 
ne precepto que establezca el deber jurídico de veracidad. En 
éste como en muchos otros aspectos ha seguido la línea que vie­
ne de las tres primeras legislaciones de la época de las cédulas 
reales y del Reglamento de Aranjuez de 1794 que establecía 
que el litigante debía conducirse «con estilo llano, verdad sabi­
da y buena fe guardada", como lo recuerda Couture al hacer 
un breve recuento de la historia del ordenamiento procesal uru­
guayo. (32) 

Refiriéndonos sólo a nuestra vigente legislación sustanti­
va y procesal, debemos recordar que distintos artículos de nues­
tro Código Civil y de Procedimientos Civiles comprenden dis­
tintas previsiones que ponen a cubierto de la malicia los actos 

, de_ las partes. Lo primero que salta a nuestra vista es que el fin 
ético_ del proceso se pretende aJcanzar mediante el juramento 
prev10, o sea, comprometiendo fa fe religiosa del litigante, ( arts . 
370, 374, 386 y 494 del C. de P. C.). La parte sabe como actor o 
de~andado, que al prestar confesión lo hará b ajo juramento, 
e? 1gl!almente, el tercero ( testigo O perito), para decla1 ar o emi­
tu dictamen, en su caso . Por eso ante la inminencia de una san­
ción moral y religiosa , se verá c~nstreñido a dirigir su conducta 
en el sentido de la verdad. 

la viol ación de la garant!a de defens a. en Juicio consagrada en el art. 18 de la. Constitución 
Na.ci?,na~','· "'La .: eform a proc esa l introducid a por la Ley 17 ,454 y sus lineamientos gene­
rales . La Ley . 14 d e octubre de 1968 . P ág. 3 

<31 ) "'Craso er ror " , dice Ayarr aga.ray car!~ A re!lriéndo se al a r gumento de la 
defensa en Juicio "Se • • ·• 

ultad d 1. con,unde defen sa en Juicio con l!cenci as d espreciabl es, y a.si la 
fa.e e ser o do se trans forma ¡ 
f d d en a expresión re torcid a de alardes inmoral es. desen-
renos , esca ros Y esve rguenzas " "La Justicia Y la temerid a d" . "La Ley", 14 de marzo 

d e 1968. Pág. 8. 

(32) Ooutur e : Estudio s de Derecho Proc ese.! Civil . T . III. Ed!ar Soo . Anón . Edi­
tores . Pág . 237. 
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Sabe tambi én que no puede pretender más de lo que jus­
tamente debe pretender , porque si en ello se excediese, no ha­
llará el amparo legal , toda vez que la ley no ampara el abuso 
del derecho (par ágrafo .II del Título Preliminar del C. C.). Sa­
be incluso que " para ejercitar o contestar una acción es necesa­
rio tener legítimo interés económico o moral" (IV ibídem); de 
otro modo su conducta aparecerá temeraria , con el riesgo de 
ser pasible de una acción indemnizatoria. 

Sabe adem ás que no debe "pactar contra las leyes que in­
teresan al orden público y a las buenas costumbres " (III ibí­
dem), y que en todo pacto o contrato que celebre debe proce­
der conforme a las regl as de la buena fe (art. 27 d_e la Con~ti­
tución Nacional y art. 1328 del C. C.), porque si así no fuera , 
el acto sería nulo ( art. 11223 inc. 29 del C. C.), · o, en la hipó­
tesis más favorable , sería anulable (art. 1125 inc. 29 ibídem) , 
y se resolvería en su caso en el pago de los daños y perjuicios . 

En los casos concretos de conducta ilícita, nuestro Código 
Civil impone , la nulidad del acto ( 3 3) , sanción pecuniaria de 
pago de intereses (34) , costas del juicio (arts. 807, 1016 y 1374) 
y la ind emnizaci ón de daños y perjuicios (arts. 1136) ·(35) , auto­
rizando al acre edor " a empl ear los medios legales, a fin de que 
el deudor le procure aquello a que está obligado " (art . 1233 inc. 
39). El st andard jurídico de la buen a fe juega como desideratum 
general en las distintas aplicaciones del código sustanti vo, pre­
viendo sanciones proc esales y civiles correspondi entes , agra-

·v ándolas en los caso s expresos de ma!ici a o temeridad (36) . 

Bajo el supu esto de m ala fe o malicia en el proceso el Có­
digo de Proc edimiento s Civil es establece el pago de c~stas u 
multas , o ambos · pagos , sin excusas posibles en casos concretos, 
"aunque el juez no pronuncie expresament 'e la condena " (art . 
1179 del C . de P. C.) , cual sucede en el caso del demand ante 
"por la manifiesta exageración de la cuantía del pleito" ( art . 
305 ibídem); " en que el dem andado sea vencido tot almente en 
el juicio o un incidente " (art. 1037 P parte y arts . 675 677 y 
679 ibídem); caso de queja por apelación d~negada y s~ decla-

(33) Ver : Const itu ció n , Código C lv!l Y Leyes Clvlles d el P erú . Colección Mer ino Rey­
n a. Tom o I . Eld!clo n es J url d!c as . 1966. " Indice Alfab ético del Cód igo Civil" . voz: "Nu­
lidad " . Pá gs . 568 y 569. 

(34) lb ld em : "In t ereses" . P ág. 544 y 545 . . 
(35) I bid em : .. Dafios y p er juicios". P á g. 494. 
(36) Ib id em : "Mala te" . P ág. 555 . 
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ra que es infundada ( arts. 1113 y 1115 ibídem); caso de recur­
so de nulidad si se declara " no haber nulidad", " según la en­
tidad de la causa y la temeridad del litigante", y si es contra 
dos resoluciones conformes es más grave la sanción pecuniaria 
(art. 1134 ibídem); caso de desistimiento del recurso de nuli­
dad (art. 1135 ibídem); caso de que fuera declarada infundada 
la queja por denegatoria del recurso de nulidad (art. 1142 ibí­
dem). Se establecen excepciones en los casos previstos en los 
arts . 282, 659 y 676 hasta el estado de sentencia . 

8.-Pero en donde de forma más conc _reta se establece el 
deber de decir la verdad en juicio es en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, cuando impone a los abogados la obligación de 
"Defender con sujeci_ón a las leyes y a la verdad de los hechos -
respetando las normas de la ética profesional" ( art. 318 inc. 19 ). 

Como el abogado autoriza la exposición de los hechos y del de­
recho en la demanda, atento a los datos suministrados por su 
c~~ente, ~erá _pue~, :l pr?fesional, por elemental sentid? 1e -previ­
s10n, qmen discnmmara los elementos que sean verm,mules o re­
levantes, desechando los que sean irrelevantes o vanos o faltos 
de e~lace lógico, y será categórico en sus relaciones con su de­
fendido, pues goza de libertad para aceptar o rechazar la defen­
s! de la ~a'!sa. que le proponga, conforme a lo previsto en el art. 
3 . del Codigo de Etica Profesional del Colegio de Abogados de 
Lima. 

L:3- misma ley establece sanciones disciplinarias contra el 
profesional que faltara a las obligaciones señaladas en el art. 318, 
ei:n~e. !as que está el ceñirse "a la verdad de los hechos" y la pro­
hibicion de "formular pedidos maliciosos o manfiestarnente ile­
gales". La~, sanciones previstas son las de apercib imie nto , 1nul t.a 
't susp ension hasta por seis meses (art. 327), otorgando a los 
Jueces la facultad sancionatoria. La sanción es de inhab ilitac ión 
p_ara el c~s~ d~l le_trado que hubiera sufrido "dos medidas judi­
cial es O disciplmanas de suspensión en el ejercicio de la profesión 
por no menos de seis meses cada una" (art. 310) . 

" 9-- CC?nforme a la Ley del Colegio de Abogados N 9 1367, 
Los Colegios ~e Abogados ejercen potestad disciplinaria res­

p_ecto de sus miembros "contra los que por su conducta profe­
s10na! ( art. 318 de la L. O. del p. J .) se hicieran merecedores 
de dich as penas" , esto es, "amonestación privada o pública. 
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apercibimiento y suspensión, hasta por seis meses la primera 
vez , y hasta por un año en caso de reincidencia" (art. 59 de la 
referida Ley N 9 1367). Este poder disciplinario "no menosca­
ba las atribuciones que en el mismo orden competen por las le­
yes a los jueces y tribunales de Justicia de la República" (art. 
8 Ibídem). 

Concordantemente , los Estatutos del Colegio de Abogados 
de Lima señalan entre los fines del Colegio "Promover el ejer­
cicio de la abogacía conforme a la Moral, el Derecho y a la fun­
ción social que a la profesión corresponde, inspirándose _en el 
col}cepto ideal de Justicia" , ( art. 19 inc. a) , y establece entre 
otras de sus atribuciones , "la investigación de oficio o a solici­
t"Qd de los actos contrarios a la ética , profesional e imponer san~ 
ciones disciplinarias" a sus miembros responsables. 

El Código de Etica Profesional del Colegio de Abogados 
de Lima señala también como esencia del deber profesional, ser 
"un servidor de la justicia y un colaborador del juez en el recto 
ejercicio de sus funciones ... " , y su ampliatoria de 10 de abril 
de 1967, agrega: " ... su función consiste en laborar para la 
recta aplicación del derecho" (art. 19). De un modo general el 
Código impone el deber de "obrar con honest idad y b·zuma fe" , 
esto es, "No ha de aconsejar actos dolosos, afirma r o nega·r con 
falsedad , hacer citas in exa.ctas, incompletas o mal,icio-sas. n i. 
realiza 1' acto alguno que estorbe la buena ad-ministració n de jus­
ticia" ( art. 49 bídem) , o, también, "abstenerse de recursos o ges­
tiones que retarden injustamen te el proced imien to o qiie ocasio- · 
nen perjuicios" ( art. 6'l ibídem). Las demás disposiciones del 
Código constituyen previsiones destinadas a normar el buen 
comportamento del abogado y el deber de dignidad en sus rela­
ciones con los Tribunales , Jueces y los clientes. 

10.- Pues bien; vista la legislación sobre los instrum entos 
protectores de la buena fe, medi ante el deber sancion ado de ve­
racidad, lealtad y probidad , la cuestión q1;1e debe precisarse es 
qué debe entenderse en concreto por temendad y malici a y ma­
la fe procesa!es , que son los criterios va~orativos conforme a los 
cuales debe mterpretarse el comportamiento de los litigantes y 
d~ los letrados que !os defienden , a los efectos de la sanción pre­
vista en el ordenamiento proc'esal comparado. 

Couture entiend<: por temeri dad la "a<:titud de quien afirma 
. hechos o se conduce sm fundamento o motivo , con conciencia de 
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la propia sin razón" (37); y m alicia, según el mi smo , es " la ca­
lificación del ánimo de un litigante que actúa en. el juicio con 
conciencia de su propia sin razón " (38); y mala fe es la "califi­
cación jurídica de la conducta , legalmente sa ncionada , del que 
actúa en juicio convencido de su sin razón , con ánimo de perju­
dicar a su adversario o a un tercero , u _ obstaculizar el ejercicio de 
su derecho" (39). 

Los conceptos enunciados no son propiamente descriptiYos 
sino valorativos. Podrfamos decir que son de contenido moral , 
que la legislaci ón vigilante los ha incorporado en el código como 
'precepto jurídico destinado a calificar · los actos contrarios a las 
"buenas costumbres ", como diría Vélez ' Sársfield . 

Desde luego, ellos son conceptos abiertos, no cerr ados o fini­
tos , puesto que dentro de esos enunciados se encierran gradacio­
nes valorativas. 

_Es interesante anotar en este punto las esp ecies de e0mpor­
tam1ento que se reputan de mala fe en el art. 21 del Antep royec­
t<;> Buzaid de 1964 que hemos recordado. Igualm ente, ia distin­
ción que hace Couture resp ecto de los grados de responsabilid ad 
procesal. El primer grado ,_ dice , es la buena fe, o sea, "la situ ación 
de los que , aún en el error , litigan crey éndose asistido s de alguna 
razón" . El segun do grado , lo constitu ye la ligereza nilp able, o 
sea aquella que se asimila a la infracción de los deberes· de un 
bue!"1,padre de famili a. Obraría culpablem ente qui en actú a sin re­
fl_e,x10n, con falta de t acto y de prudenci a, ausenci a de pond era­
c10n en calcular las consecuencias de su conducta . El te rcer gra­
do de la respo~sabilidad lo constitu ye la malicia que m en~ce la 
nota de temendacl , . . . es la concienci a de la propi a sin ra-
zón " . (40) · 

<37> Couture: Vocabula rio Jurldl co. Montevi d eo , 1960. " T em erid a d" . Pág. 568. 
(38) I bldem: "malicia temeraria". P ág 410 _ 
(39) I bldem : " m a la fe (proc esa l )" . P á~. 409. 
<40) Coutw·e : Es t udios de Derec ho Pr ocesa l Civil . T . 111. Ed la r Soc. Anón ., Edito­

r~r Buen os Air es, 1950. P ág . 341. Ver t a m b ién Proy ecto d e Códi go d e Proc edim iento Cl­
v · ~p osición de Mot ivos. Edi tor ial Depalma. B uen os Ai res , 1945. Pág. 10?°. 

a.Ta. Alcalá Zamora , Nlceto , la. temer idad "es Id ea afln d e la imprud encia" y " busc a 
apoyo dent ro de l civil b t ' 
est 1 "<ll 1 . su s a n t lvo en la n oción n ormas y con secu en cia d e la culpa ", Y 
"m ªarl a f scu pacta por la ofu scas tón p as ional q ~e l a .-od ea en el proceso " . En t anto la 

a e es con génere claro d i 
p eci! lca m en te tn tenc lo Y rec to d el delito , no_ y a gen ér icamente voluntari o, sino es-
resp ect o de hec h na!, Y es fác il h all arle collnd a n clas di rec t as y no muy diferen cial es . 
fin el l u cro, t en:lap~~ :e1:º 8 • d efi nid os y sanc ionados como delito s". Pe rsiguie ndo como 
de la estafa" . eJanzas esenc ia les con las va r ied ades t a n num erosas y leja.nas _ 

P or tanto, "no ca be adrn ttl 
t lgada con mAs rigor 1 r aqulp a raclón en t re los d os con cep tos, y ,.d ebe ser cas-

a m ala fe" v ' 'L 1a. f 1 ¡ ¡ Dlf rencl a sus tan c ia l entr e los · er a temer idad Y la rna e en os 1 t glos. e-
Pág . 22. dos concepto s" . " Jur isp rud en cia Argentina". T omo IV . 1946. 
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Examinando estos tres grados de responsabilidad pmcesal, 
Couture advierte que vienen a coincidir con los tres grados de 
responsabilidad general: la buena te, la culpa y el dolo. "J,J que 
actúa con buena fe, dice , hace el mal sin saberlo y sin proponér­
selo; el que actúa con culpa , hace el mal sin quererlo pero sa­
biendo haberlo previsto; el que actúa con dolo. hace el mal sa­
biendo que lo hace y queriéndolo hacer". ( 41). 

Estas gradaciones valorativas nos parecen de superlativa 
importancia como orientativas de la labor judicial en el aspec­
to de juzgar y sancionar la conducta ilegítima de las partes e 
intervinientes en el proceso. 

11.- Como se ha visto , los Códigos procesales tradicionales 
nos dan la imagen del juez espectador , constreñido en su fun­
ción a re.conocer con neutralidad el triunfo de los contendien-
tes ( 42). · 

Todos sabemos que en el procedimiento penal el principio 
inquisitivo rige la conducta del juez; esto es, tiene la potestad 
de iniciativa y el ejercicio del impulso procesal , todo ello con fi­
nes de investigar lo que se ha llamado "la verdad real" , aún 
cuando el proceso concluya proclamando una "verdad" que en 
gran número de casos incrementará un "yerro" más de la justi­
cia si después se descubre que los hechos ocurrieron de otro mo­
do, siendo así que el autor del hecho está libre y el inocente en la 
cárcel. En fin de cuentas se impondrá siempre aquello de que 
lo que no está en el proceso no está en el mundo . 

Es cierto que existe para el caso de false amiento de la ve r­
dad la sanción por el · delito de falso testimonio o contra la admi­
nistración de justicia; esto no obstante , la "verdad real " casi 
siempre ha surgido en el proceso mutilada o desnaturalizada co-
mo podríamos decir. ' 
. Si ~sto sucsd~ ?entro del _principio inqu.isitivo , en el disposi­

tivo el ¡uez esta ligado de pies y manos frente a las infr accio­
nes del deber de decir la verdad .. . " ( 43) , puesto que está cons­
treñido en las diversas estaciones del proceso por el arbitrio de 
las partes , y obligado sólo a declarar la "verdad formal". 

(41) Ibldem . Est udio s. Pág . 342 . 
(42) Davls Ech eandl a , R em a ndo : tra b a jo cit a do, Foro Cald en se, Ener o-Di ciem b re, 

! !6~7 -N 9 9 y 10. P ág. 4. Ver t ambién Cou tur e. Est u dios . Tomo m . l9SO. P ág. 246_ No-

(43 ) Coutur e: Ibldem . 2-W. 



208 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

Todo esto, podemos decir con la frase profana, pero sabia 
de don Nicolás de Piérola , "pertenece a pasado que ha concluído". 

Lo cierto es que hoy en día el juez es un protagonista del 
derecho, lo ha sido siempre , y no un ente neutro o extraño al 
derecho. Está ya harto esclarecido por la Teoría egológica del 
Derecho que al juez lo encontramos "integrando el ordenamien­
to _iur.ídico", que "es parte del Derecho mismo" ( 44) , porque 
es inmanente en él, y porque el Derecho "no es algo hecho y con­
cluído , sino algo que se hace siempre" , ya que la ley , que es la 
forma pensada de la experiencia jurídica , y las circunstancias 
del caso, que es el ingrediente empírico y que pone al Juez fren­
te a la realidad , y la "valoración judicial que ineludiblemente 
_hace el juez al estimar la totalidad de las circunstancias del ca­
so", estructuran la sentencia que es el fenómeno jurídico por 
antonomasia ( 45). 

Cualquiera sea el caso , civil o penal , su conocimiento gira , 
pues , en torno a la función judidal; por" tanto , \'el canon del su­
-!et~ ~ognoscente está en el juez y sólo en él" ( 46). La verdad 
Jund1ca que es el conocimiento de la conducta que se juzga, es 
el c~ntr<;>, de gravitación de todo el proce8o, y si bien en la in­
vest1gac1on de la verdad están interesadas las partes (actor y 
demandado), ocurre que lo que ellos hagan ti ene la "sospe­
cha explicable de disfrazar como ciencia" ( diríamos ' como cier­
ta) aquello que no corresponde a la "verdad verdadera". 

Si, pues, el juez inte gra el Dérecho y es parte en la litis , y 
q~e , por tanto, su conocimiento es de protagonista , no se ex­
plica como podría ser indiferente , frío , inerte o sólo espectador 
"de un debate entre particulares" cual fue la concepción de la 
procesalística tradicional. Porque ' no es administrar justicia el 
solo acto de pronunciar el veredicto final según el axioma alle­
~ata_ ~t probata , pues ello significaría acaso "protocolizar la in­
Just1c1a" que emana de los errores la incapacidad o la malicia 
de las partes. ' 

, El juez como sujeto de conocimiento del Derecho, no lo es 
solo en el acto de pronunciar sentencia; lo es en todos los . momen-

Ltd (4Bu4 ) Cos sio, Carlo s: El D ereeho en el Derecho Judicial. Edito ri a l Guill ermo Kraft 
a . e n os Aire s, 1945 . Pág 53 

(45) c · · 
b tad S oss lo, Carlo s : La Teorl a Egológic a del Der ecr o y el concepto jurldlco de 11-

er • egun d a Edición Ab 1 
(46¡ C 1 · e edo-P errot . Buenos Aires. 1964. P ág. 49 . 

Al 1954 oPssá 0 • Ca rlos : Teorla de la Ve>rda d Jurídica . Edito r ial Losad a , S . A. Buenos res, . g. 200 . 
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tos del proceso. ( 47). De aquí su papel predominante como in­
tegrante e impulsor de la justicia , que remata en la sentencict 
que es la estructura de la validez ' concreta del Derecho. Es, pues 
ésta la ciencia y conciencia que se impone en el movimiento le­
gislativo actual. 

12.-- La visión panorámica de la legislación en punto a Jos 
deberes de veracidad , lealtad y probidad en el proceso , y la ex­
periencia secular en la administración de justicia , nos ha dem0s­
trado la actualidad del problema y la necesidad de su inmedia­
ta solución ( 48). Liti gantes y abogados por experiencia propia 
conocen cómo es cierto que en la vida judicial es cosa común el 
uso de toda clase de maniobras dilatorias ·desde la más simple 
oposición a un mero trámite , hasta las más temerarias o dolosas 
artimañas, embrollona s, fr audulentas, rayanas con el delito , con 
olvido total del principi o de la buena fe y la lealtad y probidad 
procesales, lo cual haría pensar que, acaso , la defensa de una cau­
sa debe hacers e echando mano de todas las armas , en nombre 
de la mentira, que sería la regla. No es así. La administración 
de justicia no se hace , no se ha hecho nunca, bajo la suposición 
de la falsedad en los hechos y el derecho, puesto que la falsedad 
lleva consigo el signo negati vo de toda justicia. 

Las previsiones legales que pretenden poner a cubierto la 
buena fe, la lealt ad y probidad procesales han result ado inefi­
caces , lo que demuestra que el problema , como ya se ha dicho 
tanto , es un probl ema de hombres , por lo mismo que el Derecho 
es conducta , conduct a que es libertad , es decir albedrío para op­
tar por el procedimiento corr ecto , honesto , o el d--:shonesto , do­
loso, y por eso, reprochable . 

Concluyendo sostenemo s : en nuestro Derecho existe el de­
ber implícito de decir la ve rd ad en juicio , pero no el deber san­
cionado expreso , y en la práctic a atravesamos por un a crisis de 
la ética en los defensor es y usuarios de la justicia. Es necesar io, 
entonces , introducir el precepto que hace falta , sancion ando la 

(47) Cou t u re: Proyect o d e Có dig o de Procedlmlen t o Clvll , Exposlclón de Motiv os. 
" Alli está el m agist rado, dice Cou ture, que es, slm,u lt{m eame n te, juez d el conflicto y Juez 
d el proceso . El discier ne, d entr o de l ám bito mismo del jui cio, no sólo qU!en t iene razó n, 
s ino tam bién cómo se h an com portado los q u e pret end en ten er razó n " . Pro yect o, .etc., 106. 

(48) L a act u a lid ad d e este problema m otiv ó qu e se organ izaran en la F aculta d de 
Derecho de la U n iversi dad Nac ion al de l Litora l , Argentina, los d ías 12 l3 y 14 de octubre 
d e 1967, las " P rimeras J orna das N_acl on ales d e Et lca d e la Abogac la", ~on partlclpaclón de 
21 d elegados d e Chlle, 20 d el P eru, 10 de Venez uel a y 31 d el Urugu ay, don de se tratar on 
estos t emas p rin cipalmen te. 
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contravención al deber de lealtad y veracid ad por las parte s, los 
defensores e intervinientes en el proceso , al propio tiempo que 
prever las técnicas adecuadas para la garantí a de la ética por 
la magistratura ( 49) . 

La obra no será completa si concordant ement e no se intro­
duce en las Facultades , Escuelas o Programas Acad émicos , la 
enseñanza de la Etica como disciplina autónoma y necesari a pa­
ra el quehacer judicial y profesional (50) , pues la crisis de la 
ética es la más yisible y grave de las crisis que hoy en día ob­
servamos en todos los extremos · de nuestra vida administrativa 
y social. 

(49) El Dr Alz 
y el proceso 1 · ., e.m ora Ve.ldez, Ma rlo , en un susta n clos o comen te.r lo sobre " La Verdad 
clvll . La. 1~;: ~ó~ SOSt!en e: "existe un debe r jur id lco de d ecir la ver da d en el p roceso 
la el proceso" •v unilatera l a ese deb er debe sanci ona.r ae . La infracció n b ilateral anu ­
Lima . · er R evlsta de Derec ho y Cienc ias P oli tlcas . Atl.o X VI -1952, p ág . 310. 

(50) El a rt. 1154 d ¡ e 
que retar de la e jecuc ión : · de P . C. q ue facul te. a l ju ez a n o a dmi t ir r ecurs ~ algu no 
el proceso) ' , h a sido d e a e l e. sentenc ia (qu e debier a ser en gara ntla de tod o trám.J. t e en 

Pllce.clón muy excep ciona l en le. praxi s J\tdic lal . 


